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Santiago de Cali, 1º de diciembre de 2022   

 

  El abogado Gustavo Alberto Herrera Ávila presenta escrito de manera 

virtual1 reasumiendo el poder al él conferido, como apoderado judicial de 
demandada LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

  En el mismo escrito y dentro del término de ley presenta contradicción 
del dictamen de conformidad con lo dispuesto en el art. 228 del C.G.P., solicitando 
la comparecencia del perito a la audiencia y anunciando que aportará un dictamen 

pericial para lo cual solicita se le conceda un término de inferior a cinco (5) meses 
para allegar la experticia.  

  Por lo anterior se tendrá por reasumido el poder inicialmente conferido 
al memorialista, se agrega a los autos el escrito de contradicción y se concederá el 
término de dos (2) meses contados a partir de la fecha de notificación de la presente 

providencia para que allegue el dictamen anunciado.  

  Teniendo en cuenta que a la fecha señalada para la audiencia (18 de 

enero de 2023) no se alcanza el tiempo mínimo de 10 días de que trata el art. 231 
del C.G.P. para tener a disposición de las partes el dictamen que pudiera allegar la 
parte demandada, se procede a señalar nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 

inicial y de instrucción y juzgamiento. 

  Por lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 
  1.- Tener por resumido el poder otorgado al abogado Gustavo Alberto 
Herrera Ávila. 

 

  2.- Agregar a los autos el escrito de contradicción al dictamen 

oportunamente allegado por la parte pasiva.  

 

  3.- Conceder un término de dos (2) meses a la parte demandada para 
que allegue el dictamen anunciado en el escrito de contradicción.  

                                                        
1 Archivos 84 y 85 del expediente electrónico  



  4.- Se señala como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia inicial  

y de instrucción y juzgamiento el día 9 del mes de marzo de 2023 a las 8:30 A.M. 
las mismas condiciones en que se ha programado previamente.    

05. 

NOTIFÍQUESE 
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